
SPE-CI-A 06-09  

 

 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN, 

INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 
 
 

 
VIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

PARLAMENTARIA MIXTA ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS – UNIÓN EUROPEA 

30 y 31 de marzo de 2009 

 
 
 
 

ABRIL, 2009 
 

 
 
 

Lic. Gabriel Mario Santos Villarreal 
Investigador Parlamentario 

 
 
 
 

Efrén Corona Aguilar
Auxiliar de Investigación

 

 
 
 

Abril, 2009 
 
 

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 IN
V

E
S

TI
G

A
C

IÓ
N

 Y
 A

N
Á

LI
S

IS
 

S
ub

di
re

cc
ió

n 
de

 P
ol

íti
ca

 E
xt

er
io

r 

_________________________________________ 
Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, 

Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15969. México, D.F., 
Teléfono:50360000, ext.67014 y 56281300 ext. 4711; Fax: 4726 

email: gabriel.santos@congreso.gob.mx 



Centro de Documentación, Información, y Análisis  
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis  

Subdirección de Política Exterior 
  

 i

 
VIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – UNIÓN EUROPEA 
30 y 31 de marzo de 2009 

 
 
 

INDICE 
 
 
 

 
APARTADO 

  
PÁG. 

 
   

 
 
1 

 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

 
1 

 
2 

 
DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS   

Asistentes al evento 
 

 
3 

 
3 

 
DELEGACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA  
     Asistentes al evento 

 
 

 
3 

 
4 

 
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA 
MIXTA ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – UNIÓN 
EUROPEA 
  

 
5 

 
5 

 
DECLARACIÓN CONJUNTA  
      Bruselas, Bélgica 
 

 
8 

 
 
 
 



Centro de Documentación, Información, y Análisis  
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis  

Subdirección de Política Exterior 
  

 1

 
VIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA 

UNIÓN EUROPEA/ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 

BRUSELAS (Bélgica) 
Lunes, 30 de marzo de 2009 de 15h00 a 18h00 

y Martes, 31 de marzo de 2009 de 09h00 a 12h30 y de 15h00 a las 18h30 
30 de marzo - Sala - ASP A5G2 
31 de marzo - Sala PHS P7C050 

 
 

1. PROYECTO DE ORDEN DE DÍA 
 
 
Lunes, 30 de marzo de 2009 - 
Sala A5G2 
15:00-18:30 
Seminario: Impacto de la crisis financiera y económica internacional en las 
economías emergentes 
 
Martes, 31 de marzo de 2009 - Sala  
PHS P7C050 
09:00-09:30 
 
1. Apertura de la reunión y declaraciones introductivas por parte de: 
Sra. Erika MANN, Presidenta de la Delegación del Parlamento Europeo en la Comisión  
Sen. José GUADARRAMA MÁRQUEZ, Presidente de la Delegación Mexicana en la 
Comisión Parlamentaria Mixta / México 
Sra. Blanka FAJKUSOVA, Jefe de la Unidad para las Relaciones Exteriores de la 
Representación de la República Checa, Representante de la Presidencia en Ejercicio 
de la Unión Europea 
Dip. Gerardo BUGANZA SALMERÓN, Vicepresidente de la Delegación Mexicana en la  
Comisión Parlamentaria Mixta / México 
Sra. Marie-Anne CONINSX, Representante de la Comisión Europea 
Sra. Sandra FUENTES-BERAIN, Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de 
México ante las Comunidades Europeas 
 
2. Aprobación del proyecto de orden del día  
 
3. Adopción del acta de la VII CPM UE/México (México, 28-31 octubre de 2008) 
 

 
 



Centro de Documentación, Información, y Análisis  
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis  

Subdirección de Política Exterior 
  

 2

Temario 
 
 

09:30-10:30 
4. Situación política y económica en la y México: 
Ponentes del Parlamento Europeo: Sr. Vicente Miguel GARCÉS RAMÓN 
Ponentes de la Delegación Mexicana: 
 
 
10:30-11:30 
5. Asociación Estratégica y temas de cooperación 
Ponentes del Parlamento Europeo: Sr. José Ignacio SALAFRANCA SÁNCHEZ-NEYRA 
Ponentes de la Delegación Mexicana: 
 
11-30-12:30 
6. Políticas de Migración 
Ponentes del Parlamento Europeo: 
Ponentes de la Delegación Mexicana: 
 
13:00-14:30 Almuerzo  
 
15:00-16:00 
7. Seguridad energética 
Ponentes del Parlamento Europeo: 
Ponentes de la Delegación Mexicana: 
 
16:00-17:00 
8. Seguridad ciudadana y lucha contra el crimen organizado 
Ponentes del Parlamento Europeo: 
Ponentes de la Delegación Mexicana: 
 
17:00-18:30 
9. Consideraciones finales y adopción de la Declaración Conjunta 
 
10. Lugar y fecha de la IX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta / México 
_________________________ 
Bruselas, 18 de marzo de 2009. 
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2. DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Asistentes al evento 

 
DIPUTADOS SENADORES 
Gerardo Buganza 
Vicepresidente 
PAN 

José Guadarrama Márquez 
Presidente  
PRD 

  
Laura Rojas 
PAN 

Carlos Jiménez Macías  
Vicepresidente  
PRD 

  
Samuel Aguilar 
PRI 

Pablo Gómez Álvarez 
PRD 

  
Cuauhtémoc Sandoval 
PRD 

Humberto Andrade Quezada 
PAN 

  
Humberto Zazueta 
PRD 

Adriana González Carrillo  
PAN 

  
Alejandro Olivares Monterrubio 
PRI 

Rosario Green Macías 
PRI 

  
Jesús Sesma Suárez 
PVEM 

Teresa Ortuño Gurza 
PAN 

  
 
 
 

3. DELEGACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA  
Asistentes al evento 
 
DIPUTADOS  País y Partido  
Erika MANN 
Presidenta de la Delegación  

Alemania 
Grupo Socialista en el Parlamento 
Europeo  

  
Jürgen SCHRÖDER 
Vicepresidente 

Alemania 
Grupo popular Europeo (Demócrata-
Cristianos) y de los Demócratas Europeos

  
András Gyürk Hungría 
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Vicepresidente Grupo del Partido Popular Europeo 
(Demócrata-Cristianos) y de los 
Demócratas Europeos  

  
Richard James ASHWORTH Reino Unido 

Grupo del Partido Popular Europeo 
(Demócrata-Cristianos) y de los 
Demócratas Europeos)    

  
Giovanni BERLINGUER Italia 

Grupo Socialista en el Parlamento 
Europeo  

  
Guy BONO Francia  

Grupo Socialista en el Parlamento 
Europeo  

  
Vicente Miguel GARCÉS RAMÖN España 

Grupo Socialista en el Parlamento 
Europeo  

  
Gian Paolo  GOBBO Italia 

Grupo Unión por la Europa de las 
Naciones 
Miembro 

  
Mathieu GROSCH Bélgica 

Grupo del Partido Popular Europeo 
(Demócrata-Cristianos) y de los 
Demócratas Europeos  

  
Ambroise GUELLEC Francia 

Grupo del Partido Popular Europeo 
(Demócrata-Cristianos) y de los 
Demócratas Europeos 

  
Pedro GUERREIRO Portugal 

Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria 
Europea/Izquierda Verde Nórdica 

  
Wolf KLINZ Alemania 

Grupo Alianza de los Demócratas y 
Liberales por Europa 
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Eva LICHTENBERGER  Austria  
Grupo de los Verdes/Alianza Libre 
Europea 

Ana MATO ADROVER  España 
Grupo del Partido Popular Europeo 
(Demócrata-Cristianos) y de los 
Demócratas Europeos 

 
 
 
 
4. REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS – UNIÓN EUROPEA 
 
 

REGLAMENTO  
 

DE LA COMISION PARLAMENTARIA MIXTA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS-UNION EUROPEA  

La Comisi6n Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Uni6n Europea (en 10 
sucesivo "la Comisi6n").  

- Considerando que en los últimos años se ha desarrollado una relación 
estrecha entre el Congreso de la Uni6n de los Estados unidos mexicanos 
y el Parlamento Europea, en especial a través del Diálogo 
Interparlamentario Institucionalizado.  

-  Visto el Acuerdo de Asociaci6n entre los Estados Unidos Mexicanos, por 
una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, 
firmado en Bruselas el 8 de diciembre de 1997.  

- Considerando que el Acuerdo entre en vigor en su parte comercial el 1 de 
julio de 2000 y en su totalidad el 1 de marzo de 2001.  

ESTABLECE EL SIGUIENTE REGLAMENTO 

Artículo 1 

La Comisión tendrá por Misión examinar todos los aspectos de las relaciones entre la 
Comunidad Europea y México y, en particular, la aplicación del Acuerdo de Asociación.  

                  Artículo 2 
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La comisión estará compuesta por catorce miembros nombrados por partes iguales por 
el Parlamento Europeo y el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.  

1. La duración del mandato de los miembros se establecerá de conformidad con las 
normas y prácticas del Parlamento Europeo y del Congreso Mexicano 
respectivamente.  

 
Artículo 3 

 
1. La Mesa de la Comisión estará compuesta por el Presidente de la Delegación del 
Parlamento Europeo para las relaciones con México, el Presidente de la Delegación del 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos y un vicepresidente de cada Delegación. 
 
2. La comisión  será presidida de forma alternada por el Presidente de la Delegación del 
Parlamento europeo y por el Presidente de la Delegación del congreso de los estados 
Unidos Mexicanos. 
 
3. En caso de necesidad, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente primero o 
segundo de la Delegación. 
 

Artículo 4 
 

1. A Propuesta de la Mesa de la comisión se podrá formular recomendaciones al 
Consejo de Asociación, a la comisión competente del Parlamento europeo y al 
congreso Nacional De los Estados Unidos Mexicanos o a sus comisiones competentes.   

 
2. Las recomendaciones se consideran adoptadas si obtienen el apoyo de la mayoría de 
los miembros de la delegación del Parlamento europeo y de la mayoría de la 
Delegación del Congreso Mexicano  
 

Articulo 5 
 
1. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, alternativamente en uno de los 
lugares de trabajo del Parlamento Europeo o en México. Los copresidentes deberán 
celebrar reuniones preparatorias de las sesiones plenarias.1 
2. El proyecto de orden del día, que será elaborado por los copresidentes, se remitirá a 
los miembros de la Comisión al menos dos semanas antes de las reuniones previstas. 
3. Las reuniones serán públicas, salvo cuando la comisión decida los contrario. 
 

Artículo 6 
 
Junto con los miembros de la Comisión los miembros del Consejo de Ministros de la 
Comunidad Europea y de la Comisión Europea, así como representantes del Gobierno 
de México, podrán asistir y tomar la palabra en las reuniones de carácter público. El 
                                            
1 Reforma suscrita en la Declaración de la IV Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados 
Unidos Mexicanos Unión Europea. 
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presidente, en consulta con la mesa, podrá invitar a otras personas asistir a las 
reuniones.      
 

Artículo 7 
 la Secretaria de la Comisi6n es1. tara a cargo de la Secretaria del Parlamento Europeo, en colabaraci6n con, los funcionarios designados por el Congreso de 10s Estados Unidos Mexicanos.  

1. La Secretaria de la Comisión estará a cargo de la Secretaría del Parlamento 
Europeo, en colaboración con los funcionarios designados por el Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos.   
 

2. La Secretaria de la Comisión levantará acta de cada reunión para su aprobación 
al inicio de la siguiente reunión.  

 
Artículo 8 
 

En las reuniones de la Comisión, los miembros podrán intervenir en cualquier lengua 
oficial de la Unión Europea. Los servicios de traducción e interpretación se 
proporcionaran sobre la base de las decisiones de la Mesa (y de conformidad con los 
reglamentos internos del Parlamento Europeo.)  
 

Artículo 9 
 
1. El Congreso de los Estados Unidos y el Parlamento Europeo se harán cargo por 
separado de los gastos en que incurran en virtud de su participaci6n en las reuniones 
de la Comisi6n, tanto par 10 que se refiere a los gastos de personal, desplazamiento y 
estadía.  

2.- Los gastos relacionados con la organización práctica de las reuniones correrán a 
cargo de la parte organizadora de la reuni6n.  

   Artículo 10 

1.- Las modificaciones a1 presente reglamento que proponga la Comisión se 
someterán al examen de la Mesa del Parlamento Europeo y al órgano correspondiente 
del Congreso de los Estados Unidos de México.  

2. La Comisión adoptara las modificaciones y adiciones al reglamento por mayoría de 
los votos del número total de miembros de cada una de las Partes.  
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5. DECLARACIÓN CONJUNTA, Bruselas, Bélgica 
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COMISIÓN BICAMARAL DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS 
Dip. Daniel Torres García 

Presidente 
 

Dip. Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo 
Secretario 

 
Dip. Arnoldo Ochoa González 

Secretario 

SECRETARÍA  GENERAL 
 

Dr. Guillermo Javier Haro Bélchez 
Secretario General 

 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
 

Lic. Emilio  Suárez  Licona 
Secretario Interino 

 

 
 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y ANÁLISIS 
 

Dr. Francisco Luna Kan 
Director General 

 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS 
 

Dr. Jorge González Chávez 
Director 

 

SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICA EXTERIOR 
 

Lic. Gabriel Mario Santos Villarreal 
Subdirector 

 
 

Lic. Maria Paz Richard Muñoz 
Asistente de Investigación 

 
 
 

Cándida Bustos Cervantes 
Efrén Corona Aguilar 

Auxiliares de Investigación 


